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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. IMP. PAT. 2021-00599 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 019 DEL 6 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

1.- En consideración a que el inciso primero del auto de 

fecha 7 de diciembre de 2022 (archivo N˚ 47), no se armoniza con 

la realidad procesal, se DEJA SIN VALOR NI EFECTO. 

 

En su lugar, se dispone: “…tener en cuenta que la parte 

demandada contestó la demanda oportunamente (archivo N˚ 18), sin 

proponer excepciones de mérito…”. 

 

2.- Para los fines pertinentes, se advierte que dentro del 

término de traslado del resultado de la prueba de ADN, la parte 

demandada indicó “…no me opongo a la misma…” (archivo N˚ 48). 

 

3.- Como quiera que en providencia del 3 de octubre de 2022, 

se dispuso que “…Se difiere el decreto de las demás probanzas 

hasta tanto no venza el término de traslado del examen de ADN que 

fuera allegado con la demanda.…” (archivo N˚ 47), procede el 

juzgado a pronunciarse sobre las pruebas faltantes, así: 

 

Se niega el interrogatorio de la parte demandada solicitado 

por la parte demandante, por resultar inútil en esta clase de 

asuntos (art. 168 del C.G.P.) 

 

4.- Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los 

literales a) y b) del numeral 4° del artículo 386 del Código 

General del Proceso y como quiera que no existen pruebas 

adicionales para practicar, se dictará sentencia de plano. 

 

En firme el presente auto, retorne el expediente al despacho 

para el fin señalado. 

 

NOTIFÍQUESE 
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